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Lot leyet Migarán en la PenlnMa, itlai Soleare» g Cana

lla» à toa veinte día» de »u promulgación, ti en ellas no te dia- 
Pneierc otra cota.

Se entiende hecha la promulgación et día en que termine la 
mterdún de la ley en ta Gacota oficial,

(Art, 1.’ del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOBA Peiieua.

Un mes...................................8
Trimestre. 8 2B
Seis meses............................16 CO
Un año................................. 33

F o EKA DE CÓBDOBA Peittaa.

Un mes............................... 1
Trimestre...........................1125
Seis meses..........................  22 60
Unaflo................................ 46

Número tuelto, 38 cátiitnot de peseta.
Se publies todos los diaa, excepto los domingos.

Loa Leyes, órdenes y anuncios que te manden pubiiear en 

los Boletines Oficiales ae han de remitir al Jefe politico ret- 

peotivo, por cuyo conducto ae pasarán á lot editore» de lo» men- 

donado» periódico».

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1364.)

Presiteia del Coosajo di Iinislns ; Ádmistracioa de Iiapaestos y Propiedades de la proTiicia de Gilrdoba
(Gaceta del 20.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

Aadieacia teniterial de Sevilla
SECRETARÍA DE GOBIERNO

Nim, 1967

Lista de las reotifioaoiones que se han 
hecho en loa nombramisatos de Jue
ces munioipílea.

Provincia de Córdoba 
Palma del Bio.—D. Alonso Ardanuy 

y Baiz Almodóvar, Abogado.
Sevilla 14 de Jnlio de 1893.—Jo», 

quín Brequera.

Intervcnciíin de Hacienda do la provincia
DE CORDOBA

Núm. 1999
En virtud al pliego de reparos pues- 

tos por el Tribunal de Cuentas del Bei 
ooi la de Qastos públicos de esta pro
vincia del presupuesto de 1880 á 81, se 
“Its, lUmft y emptaja ^ o^n Job¿ j^^_ 
SOsto Morente, Interventor de Haoien- 

* <106 fQ¿ 0Q pj^^ provincia, en el aho 
e mil ochocientos noventa y uno, à fin 
® 906, en el tármino de seis dias, & 

Montar desda la inserción del presante 
on la Gaceta de Madrid y Boletín On- 
o*At de esta provincia, oomparexoa en 
®Bt» Intervención de Hacienda à efeo- 

Onr el reintegro de 33 pesetas 59 cén- 
^’''^ ^^ reolamaen el citado pliego. 

Lórdoba 18 de Julio de 1893.—El 
oterventor de Hacienda, P. 0., Pedro 

*orand.

NÚMERO 2000

HVtr^TLJBlSTO ÜM AI-.CÏOXOI-.

Belaoión de las oantídadea recua dadas por el impuesto sobre alcohol, dorante 
el mes de Junio.

Nombre del fabricante
Punto 

donde radica 
la finca

D.‘ Cristina del Beal y Fino Doña Mencia

D. Felipe de Gan Cubero Idem

Primera 
materia que 

emplea

Elav oración
Ingreso

PUs. Cts.Hectólitro Litro

Vino 3 V 37 60

Ídem 4 93 63 96

r 'otel.........• lee 101 46

Córdoba 19 de Julio de 1893.—El Administrador, Luis Vich.

Umsilal literaria de Sevilla
Núm. 1971

AN D NCI 0
En virtud de lo dispuesto en el artl-

! culo 2.” del Beal decreto de 2 de No* 
viembre de 1888 y en el 3.’ del Begla- 
mento para su ejecución aprobado por
Beal decreto de 7 de Diciembre si* 
guiente, se proveerán por oonootso de 
traslación las plazas de Maestros y Au
xiliares de les escuelas públicas que á 
oontinnaoión se expresan, vacantes en 
este distrito universitario

PROVINCIA DE BADAJOZ 
Escuelas de nidos

La plaza de Msestro de la primera 
elemental de Santa Marta, dotada con 

: el sueldo anual de 1100 praetae y las 
' retribuciones legales.
j La p’az i de Auxiliar de una de las 
; elementales de Badajoz, dotada con el 
Í sueldo legal de 1100 pesetas.
i Las plazas de Auxiliar de les ele

mentales de Guareña y Zarza, junte 
Alanje, dotada cada una con el sueldo 
legal de 625 pesetas,

PROVINCIA DE CÁDIZ 
Escuela de niños

La plaaa de Auxiliar de una de las

elementales do Jerez de la Frontera, 
dotada con el sueldo legal de 1375 pe

setas, 
PROVINCIA DE OAHABLAB 

Escuelas de niñas
La plaza de Maestra de la elemental 

de Guia de Canaria, dotada con el suel
do anual de IKK) pesetas y las retribu
ciones legales.

La plaza de Maestra de la elemental 
de Mogán, dotada con el sueldo anual 
de 625 pesetas y las retribuciones le
gales, 

PBOVINCIA DE CÓBDOBA 
Escuelas de niños

La plaza de MaOítro de la tercera 
elemental de Montilla, dotada con el 
sueldoeaualdel375 pesetas y las retri 
buoiones legales.

La plaza de Maestro de la elemental 
de Castil de Campos (Priego), dotada 
con el sueldo anual de 626 pesetas y 
las retribuciones legales.

La plaza de Aoxiliar de una de las 
elementales de Belmez, dotada con el 
sueldo legal de 625 pesetas.

PBOVINOIA DE SUELVA 
Escuelas de rufios.

La plaza de Auxiliar de las eleoien- 
tales de Cartaya (2.“ distrito), Valverde 
del Camino, Zalamea la Beal y La Pal
ma (primer distrito), dotada cada una 
con 61 sueldo legal de 625 pesetas.

Escuelas de niñas
La plaza de Maestra de la primera 

elemental de Hinojales, dotad» con el 
eneldo legal da 625 pesetas y las retri- 
buoiones legales.

Las plazas de Auxiliar de las ele
mentales de Cartaya (primer distrito), 
La Palma, Almonte y Bollullos (pri
mer distrito), dotada cada una con el 
sueldo legal de 625 pesetas.

Los Maestros á cuyas plazas no se 
señala expresa menta cantidad para pa
go de habitación, disfrutarán esta capaz 
y decente para si y su familia.

Al presente concurso de traslación 
podrán acudir todos los que desempe
ñen an propiedad cargos de la misma ó 
superior categería, dotados con igual ó 
mayor sueldo que la vacante, dándosa 
la preferencia alhacerse las propuestas, 
en primer lugar, al mayor sueldo dis
frutado, y después á la antigüedad en 
el tiempo total de servicios prestados 
en propiedad á la enseñanza, conforme 
álo prevenido en el art. 63 del citado 
Beglamento,

Los aspirantes procurarán escribir 
las instancias de su puño y letra, siem
pre que les sea posible, debiendo enca
bezarías dirigidas al Presidente de la 
Jauta provincial de Instrucción públi- 
ba á que correspondan las vacantes y 
presentarías en la Secretaria de la mis
ma Junta durante el plazo de treinta 
días, á contar desde el siguiente al de 
la fecha en que el Bolstin únoiAL de 
la provincia publique esta anuncio. El 
término para la admisión espirará á las 
cuatro de la tarde del último día seña*

A las instancias acompañarán nece- 
sariamente la hoja de méritos y servi
cios cerrada dentro del término da la 
oonvocatoria, qae extenderán Jos inte
resados con eujecióo á lo q^e dispone 
el si tloulo 72 del Reglamento, después 

i de certificada por el Secretario de la 
1 Junta de Instrucción pública de la 
; provincia donde se encuentran sirvien- 
t do, y con el V.“ B.’ úol Presidente de 
’ la miema Junta.

Todos los aspirantes podrán presen- 
j tar además cuantos documentos posean 

que acrediten otros méritos ó servicios 
i en la enseñanza, 
i Lo que por acuerdo del limo Sr. Beo- 
. tor se publica en loe Bolsíines Oficiales 
J de este distrito universitario para gene- 
' ral conocimiento.
! Sevilla 11 de Julio de 1893.—El Se

cretario general, Francisco Caballero 
' Infante.
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SECCION DBROPIEDADES

Ni»>880

RELACION de las fincas embargadas y administradas J Hacienda, á virtud de la Ley de 13 de Junio de 1878.

Número 
de NOMBRE DEL DEUDOR Sa domicilio Clase y nombre de la finca

Número 
. dil 
’’dentario

Su procedencia Término municipal en que 
radica la anca

Plazos que adeuda
FECHA 

de
IMPORTE Boletín en que se Día en que se ex-

orden sus vencimientos Pu. Cts. avisa al comprador pidió el apremio OBSERVACIONES

1 D. Domingo Sánohez Rivera Córdoba Olivar al sitio del Carril 2199 Clero Aguilar 19 y 20 3 Abril 1893 160 11 Mayo 1893 31 Mayo 18932 Andrés Lera Coello Montilla Una casa calle de San Fernando núm. 43 796 Montilla 12 al 14 6 300 75
3 Pranoisoo S^las Muñoz Haza tierra al sitio Fuente del Caño WUu 7y8 7 91 80
4
5

Juan Antonio Illescas Bejarano 
Tomás Camacho

Villanueva de Córdoba Pedazo de terreno al sitio nombrado Cañada de la Venta de Orán 
Idem en el sitio La Sevillana

4686
46 9

Propios Adamúz 4
4

12 888
401 60

Pagó 10 Junio 1893
Idem6 Pedro Cabezas Vázquez Lucena Haza tierra situada en el Maquedano alto ÍU66 Clero Lucena 19 19 136

7 Pedro Coleto Villanueva de Córdoba Pedazo de terreno en el sitio llamado Venta de los Leones 4707 Propios Adamús 4 16 48 60 Idem 10 Julio03 8 Francisco Gutiérrez Idem en el sitio de Agua Bermeja 4686 4 296 600 9 José Rodríguez Cantero Cabra Suerte tierra con 33 olivos, situada en la Zalmadilla del Romo 640 Clero Cabra 16 16 7 29 Idem 30 Mayo
Idem 10 Junio

Q 10 Francisco Cañuelo Villanueva de Córdoba Pedazo de terreno en el sitio Umbria de los Carboneros 4684 Propios Adamúz 4 198
K 11 Pedro Cañuelo Idem en el sitio Chozas Viejas 4690

2027 Clero
4 293

0 12 Juan Díaz Romero Montilla Un olivar en el sitio del Chorrillo Montilla 20 17 62 60 Idem 28o 13 Francisco Medina Lucena Suerte olivar manchón en las Alhucemas 1068 Lucena 19y 30 60 10
14 Francisco García Copado Villanueva de Córdoba Pedazo de terreno en el sitio Chuzas Viejas 4695

4676
4677

Propios Adamúz 4 98W 15 Juan Coleto Sánchez Idem en el paraje de la Fragua del Mar 4 37 60Q 16 Agustin Gutiérrez Bejarano Idem en el sitio Chozas Viejas 4 427 10 Idem
17 El mismo Idem en Piedra Bermeja 4678 n 4 110 Idem
18 El mismo Idem en Chozas Viejas 4fi7s. 4 102 60 IdemÜ 19 D. Pedro Cañuelo Cabrera Idem en el Saltadero 4710 4 23 ídem2; 20 Juan Garda Torralbo Idem Regajo de las Tejoneras 4679 4 18 83 60 Idem
21 Pedro José Pozuelo Idem de Fuentes de Juan Vacas 4709 3y 4 166 Idem

> 22 Cayetano Herruzo Idem en el paraje de las Tejoneras 4713 3 y 4 80 Idem
0 23 Antonio Perras Garcia Pozoblanco Idem dehesa de los Jarales 4697 Siete Villas Pedroches 2 al 4 1616 10
0^ 24 Juan García Torralbo Villanueva de Córdoba Descuajado en el sitio Piedras Bermejas 4392 Adamús 4 47 20 Idem 3 Julio
Íh 26 Cayetano Herruzo Uu cercado de pared al sitio La Sevillana 4696 4 138 10 Idem 10 Junio

26 Juan de Mata Zamora Pedazo de terreno al paraje de la Venta de los Locos 4702 n 4 84 30 Idem<3 27 El mismo Pedazo de terreno al sitio Regajo de las Tejoneras 662 4 30 50 IdemJ 28 D. Manuel Gutiérrez Concha Córdoba Suerte tierra y olivar nombrado Haza de la Caridad Estado Homaobueloa 9y 10 1 Mayo 1898 40.. so Judío IBM
29 Antonio Muñoz Echevarría Idem id. núm. 1.° en Sierra SegoiUa 4480 Propios Priego 10 2 130 Ídem 19U 30 El mismo Idem id. en la id. Alhucema » 10 490 40 Idem 6 Julio

0 31 0. Manuel Gómez Cruz Rute Un solar en la calle de Priego Alta núm. 2 2840 1. Estado Rute 10 6 80 60 ídem 6
32 José Camacho Sánchez Blázquez Suerte de tierra en el Cerro Cambrón 3729

Propios liOs Blázquez 10 8 111 30
33 Eugenio José Peralvo Priego Haza id. al sitio Calderones 4476 a Torrecampo 10 9 90 60
34 Eduardo Romero Suerte id. en la Sierra Alhucema 4470 n Priego 10 449 ídem 6

Ó 36 Antonio Aguilera Idem id. id. del Campo 4471 10 60 60 Idem
36 Antonio Castellot Idem id. id. id. Majada de Calderón 4469 10 1082 60 Idem

Um 37 El mismo Idem id. llamada la Granjuela 4472 10 600 Idem0 38 El mismo Baena Idem id. en la Sierra Junta 44¿6 a Baena 10 462 60 Idem
39 D. Antonio Aguilera Priego Idem id. al sitio id. de Campo 279 Priego 10 306 90 Idem
40 Manuel Garrido Calvo Cabra Un solar en la calle Cuesta de San J uan 2R4q Q. Estado Cabra 6 13 23

H 41 Antonio Padilla Córdoba Suerte tierra el sitio del Cambrón 2844 Propios Los Blázquez 10 14 126 10
42 El mismo Idem id. en la Hoya de los Núñez ^372 8 al 10 306
43 D. José Garrido León Baena Redención de un censo impuesto sobre casa calle Herrador núm. 6 4716 Clero Baena 6 16 27 68 Idem 22 Junio

Q 44 Bonifacio Cantero Carrasco Pozo blanco Pedazo de terreno al sitio Arroyo de 1» Cucharera y Arañas ^^
Uu censo de 1 200 pesetas capital impuesto sobre una suerte de tierra situada en ,J

Propios Pozoblanco 4 16 800

m 46 Juan José Ortiz Rambla ^5321 CensoPropios Montilla 4 19 60 Idem 13
46 El mismo Idem id. de 621 capital impuesto sobre nua suerte de tierra oalma, al tranca 1.* d^^j, ^8322 n 4 26 Idem
47
48

El mismo
D. Mariano Román Lopez Pedroches

Idem id. de 272 pesetas 7 céntimos capital impuesto sobre tierra al sitio trance 2. 
Pedazo de terreno al sitio de D. Quiles

4193
433

Propios Espiel
4
2 al 4 21

27 20
4500

Idem

49 Miguel Tortosa TéNez Córdoba Uur. casa en la plazuela de los Alad reros núm. 6 y 8 4743 
284q

Clero Córdoba 17 y 18 22 1800 10
60 Francisco Sánchez Ruiz Pozoblanco Pedazo de terreno sobrante de una haza de Capellanías, dehesa Concordia Propios Siete Villas Pedroches 4 24 96 30 Idem 8
61 Rafael Peña Sevilla Suerte de tierra en la Sierra Pelada 474^ n Blázquez 10 28 127 ídem 16
62 Baldomero Muñoz Pozoblanco Peda¿o de terreno al sitio Umbría del Toro de Barra 2417 o n Siete Villas Pedroches 4 29 36 60 7 Julio 1893 Idem 8
63 Justiniano Velasco Phlma Haza núm. 3 nombrada de la Casa Santa Clero Palma 8 y 9 3 Junio 740
64 El mismo Idem núm. 4 id. de la id. id. >8136 8 y 9 630
65 D.’ Concepción T. Jordán Hinojosa Censo de 1.231*26 pesetas capital sobre la hacienda conocida por al Charneeda 4108 Propios Hinojosa 6 y 7 6 216 42
66 D. Juan de Mata Zamora Villanueva de Córdoba Pedazo de terreno sitio Paraje de las Tejoneras 388 Adamúz 3 y 4 67 Idem 3 Julio
67 Miguel Tortosa Córdoba Una casa solar calle de las Siete Rsvueltas núm. 17 Clero Córdoba 7 8 73
68 Agustín Serrano Alarcón Pozoblanco Uu pedazo terreno dehesa Concordia 1933 Propios Siete Villas Pedroches 4 12 134 05
69 José Barranco López Córdoba Suerte de tierra al sitio de la Cabrera 4466 Clero Montilla 20 16 .326 60
60 Ricardo Ruiz Serrano Priego Pedazo de id. al id. Tajo del Chivo 342 Propios Priego 10 19 226 50

Idem 661 Francisco Ramos Córdoba Uua casa núm. 16 calle Martin López, Campo de la Verdad Clero Córdoba 16 28 90 06

NOTA I?
KOTA 2.*

Los morosos que han solventado sus débitos con posterioridad al día del vencimiento en el trimestre actual, son los ao^^ 
Los números 25, 26, 27, 28, 30, 36, 67, 46, 47, 48, 4y, 50, 51, 57, 59, 61 y 62 de la relación del tercer trinX^

’^ 'î*'ie<4 observaciones con el “Pagó. 

gU* 0 de 1892-93, han solventado ssus
^0TA S/ Losj demás expedientes de apremio de los morosos por falta de pago, están en tramitación por los Agentes ejecutivos. 

Córd.oba 10 de Julio de 1893,—El Administrador, Luis Vich.

débitos durante el cuarto trimestre del actual ejercicio y hasta el día de la fecha.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AYUNT^ENTOS
FUENTE TOJAR

Número 1962
Don Frun cisco Calvo Pimentel, Alcalde cons

titucional da esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto la segunda subasta de los dere
chos de coueuiDOB de esta villa asigna
dos á los grupos de carnes de todas cla
ses ; líquidos y sus recargos autorisa 
dos en el corriente año económico de 
1893 á 94, para la venta á la exclnsiva, 
se convocan licitadores para la tercera 
que tendrá efecto de diez á doce de la 
mañana del dia 24 de los corrientes, ba 
jo el tipo y condición es que obran en el 
expediente de su referencia, y qne se 
encuentra de manifiesto en esta Secre
taría CspUnlar, advirtiéndose que se
rán admitidas las proposiciones que 
oubran las dos terceras partea de los 
tipos fijados.

Fuente Tójar 15 de Julio de 1893. 
—Francisco Calvo.

EUTE 
Núm. 1963

Don Tomás Garcia Kevuelto, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que formadas y aproba

das por el Ayuntamiento qne tengo el 
gusto de presidir Ias caen tas del Pósito 
de dicha villa correspondientes al aflo 
económico de 1992 á 93, se hallan ex
puestas al público pjr término de vein
te dias en esta Secretaría n unioipal, 
contados desde la inserción del presen 
te edicto en el Bolitjn Oficial de la 
provincia, desde cuyo plazo podrán ser 
examinadas por quien lo juzgue opor
tuno y deducir de agravios si así lo es
timare procedente, en la inteligencia 
que trascurrido dicho plazo se proce
derá á lo demás que corresponda sin 
ulteriores reclamaciones.

Rute 6 de Julio de 1893,— Tomás 
Garcia.—El Secretario, Antonio Sal
vador Grua.

Núm. 1964
Hago saber: que terminado el repar 

timieutu de la contribución territorial, 
cultivo y ganadería de eeta expresada 
villa, para el año económico de 1893 á 
94, queda de manifiesto en esta Secre
taría municipal por término de ocho 
dias, contados desde la ineeroión del 
presente edicto en el Bolbtin Ofícial 
de la provincia, datante cuyo plazo po 
drá ser examinado por quien lo estime 
oportuno y deducir de agravios el que 
lo creyere justo, en la iuteligenoia de 
que trascurrido dicho plazo no seadmi- 
tirá reclamación de ninguna clase.

Rute 13 de Julio de 1893.- Tomás 
García.—El Secretario, Antonio Sal
vador Cruz.

MONTALBAN
Número 1968

Don Eduardo Sillero del Río, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que formadas y apro

badas las cuentas del Pósito municipal, 
respectivas al finado ejercicio econó
mico de 1892 á 93, se hallan de mani 
fiesto en esta Secretaria de Ayunta
miento por término de quince dias, 
contados desde su publicación en el 
BoLSTiH OnoiAL de la provincia, pata 

que puedan ser examinadas por cuan- , 
tas personas tengan derecho á ello,

Montalbán á 16 de Julio de 1893.— 
Eduardo Sillero.

VILLAFRANCA
Núm. 1969

Don José de la Torre y Olivares, Alcaide cons
titucional de esta villa.
Hago fiaber: que el repartimiento de 

la contribución territorial de esta villa 
para el actual año económico de 1893 
á 94, se encuentra terminado y ex
puesto al público por término de ocho 
días, de Conformidad con lo prevenido 
en el articulo 74 del Reglamento de 30 
de Septiembre de 1886, y á fin de que 
dentro del expresado plazo presenten 
los contribuyentes las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Villafranca 17 de Julio de 1893,— 
José de la Torre.

HORNACHUELOS
Núm. 1976

Don Antonio González Urbano, primer tenien
te Alcalde del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa,
Hagosaber:que terminadas las cuen

tas del Pósito de la misma correspon
dientes al periodo económico de 1892 á 
93, por acuerdo del Arantamiento 
qne tengo el honor de presidir, quedan 
expuestas al público en la Secretaria 
de esta Corporación por término de 30 
días, á contar desde la fesha, para que 
puedan ser examinadas por tos vecinos 
quelo tengan á bién y aducir las recla
maciones que á su derecho convengan.

Hornachuelos 18Je Julio de 1893.— 
Antonio González.

CASTRO DEL RIO
Núm. 1977

Don Vicente Pérez Orti, Alcalde constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor el repartimiento de la contribución 
territorial de éste término y corriente 
año económico, queda expuesto al pú
blico por término de ocho días, conta
dos desde que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, al objeto de que pueda ser 
examinado en dicho plazo y aducir las 
reclamaciones que á su derecho con
vengan sobre la aplicación del tauto 
por ciento sobre sus cuotas imponibles.

Y para la general inteligencia se pu
blica y fija el presente en Castro del 
Rio á 17 de Julio de 1893.—Vicente 
Pérez.—Juan Manuel Serrano.

MONTURQUE 
Núm. 1978

Don Rafael de Lara y Jiménez, Alcalde cons
titucional de esta villa,
Hago saber: que terminado en borra

dor el repartimiento de la contribución , 
territorial y pecuaria de este distrito 
municipal, correspondiente al año eco- , 
nómico de 1893 á 94, queda expuesto 
al público en la Secretaría municipal» 
por término de ocho diae, contados 
desde esta fecha, á fin de que du
rante dicho plazo puedan hacerse las 
reclamaciones que se consideren conve
nientes.

Monturque á 17 de Julio de 1893 — 
Rafael de Lara.

Número 1979

Hago saber: que formadas las onen- 
tas del Pósito de esta localidad, corres
pondientes ai pasado año económico de 
1892 á 93, quedan de manifiesto al pú 
bheo por término de un mes, contado 
desde esta fecha, para que durante di
cho plazo puedanhaceraelaa reclamacio
nes que se consideren convenientes.

Monturque 17 de Julio de 1893.— 
Rafael de Lara.

JUZGADOS
PALMA DEL RIO

Núm. 1915 
Don Joaquín Carrasco Torres, Juez muni

cipal suplente de esta ciudad.
Hago saber: que á virtud de provi

dencia dictada en el día de hoy, en los 
autos ejecutivos de sentencia, á instan
cia de D. Matías Beltran Ruede, contra 
la testamentaiía de D, José Almenara 
Montero, representada por su viuda 
D.* Carmen Contreras Muñoz, todos de 
esta vecindad, se sacan á pública y ju
dicial subasta, por término de veinte 
días, los siguientes:

I«MLKDLK8
1,° Una huerta como de tres cuar

tas partes de aran xa da de cabida, da 
frutales y naranjos, al pago de la Gra
ja, término de esta ciudad, que linda 
por el Poniente con una huerta de Pe
dro Medina Almenara; por Levante, 
Norte y Sur con más huerta de Josefa 
Gamaza Rejano y porción ea de Juan 
Ferníndez, la que ha sido retasada pa
ra esta segunda subasta en la suma de 
quinientas sesenta y dos pesetas cin
cuenta céntimos,

2.** Una casa de chamiza, sita en la 
cabezada de deslindada huerta, con su 
pozo, pila, horno de pan cocer y cinco 
olivos viejos; linda pur Levante con el 
camino del pago de huertas de la Gra
ja; Poniente con la poroiÓn de huerta 
embargada; Sur con casa-huerta de Jo
sefa Gamero Rejano, y Norte con casa- 
tapia choza de los herederos de Maria 
Ariza, la que ha sido retasada para es
ta segunda subasta en la sarna de tres
cientas pesetas.

Los que quieran ínteresarse en la ad
quisición de dichas fincas, podrán acu
dir el día cinco de Agosto próximo, á 
las once de su mañana, á la audiencia 
de este Juzgado, calle Féria, número 
tieinta y nueve, en donde se verificará 
el remate, en el cual no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del precio de la retasa.

El que pretenda tomar parte en la 
subasta, consignará préviamente en la 
mesa de este Juzgado el diez por cien
to de la tasación.

Los títulos de propiedad por infor
mación posesoria, á instenoia del eje
cutante, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, formando 
el ramo separado, no pudiendo recla
mar el postor ningunos otros.

Palmo del Rio 12 de Julio 1893.— 
Joaquín Carrasoo.—Por M. de S. S.‘, 
Manuel Polo.

MONTORO
Núm. 1925

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, que se insertará en 

el Boletín Oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita
res y demás individuos de la policía jo- 
dioial de la Nación, procedan à la bus
ca de dos burros, uno de seis años, ru
cio, con un lunar negro y grande en el 
muslo derecho y un hierro en la tabla 
izquierda del pescuezo forma de ancla, 
y otro, pelo azafranado tirando á aoS' 
nelsdo, más bajo que el anterior, de la 
propiedad de Pedro Reyes Zamora, loa 
cuales desaparecieron la noche del ocho 
ó madrugada del nueve del corriente, 
estando pastando en un olivar encla
vado en el sitio de Jarrón, campiña de 
este término, y caso de que sean ha
bidos, los pongan á disposición de ea- 
Juzgado, así como la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren, sí nú 
acreditasen su légitima adquisición.

Dado en Montoro á de ce de Julio de 
mil ochocientos noventa y tres.—Ma
nual Polo y Pérez.—P. M. de S. S.*, Li' 
cenoiado José Benítez Lara,

ANUNCIOS

LOS LIBROS
para contabilidad municipal se ha
llan de venta en la imprenta d^ 
DIARIO DE CORDOBA, Letra' 
dos 18.

Matrícula industrial
Los nuevos modelos que pr®' 

viene la instrucción, se hallan d® 
venta en la imprenta del DiaJ'i^ 
de Córdoba, Letrados, 18. Lo3 
pedidos se remiten á vuelta d^ 
correo.

REPARTIMIENTO
El nuevo modelo 

se halla de venta en 
la imprenta del DIA' 
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

1 vil

Gilít._., .
Se hallan de venta en la impr®^' 

ta del DIARIO DE CORDOBA, 
Letrados 18,
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